HONORABLE SENADO:

				Vuestra, Comisión de Obras Públicas, ha considerado, el Proyecto de Comunicación, contenido en el Expediente Nº 13.548, autoría del Senador Fuertes, mediante el cual solicita al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, inste a la Dirección Nacional de Vialidad a que proceda a la construcción de dos garitas ambas a la vera  de la Ruta Nacional N° 18, destinadas al amparo y protección de personas. Cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 23 de junio de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadores Santa Cruz, Fuertes, Olano, Kloss y Morchio. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al presente texto de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos. 



EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, inste a la Dirección Nacional de Vialidad a -- que realice la construcción  de dos garitas; una de ellas a la vera de la Ruta Nacional N° 18, en la intersección con la Ruta Provincial N° 20, para refugio de personas que esperan transporte con dirección a localidad de Villa Clara, Departamento Villaguay; y la otra a la vera de la Ruta Nacional N° 18, en la intersección con la Ruta Provincial N° 6, para amparo de personas que esperan transporte con dirección a la ciudad de Villaguay.				
	
                                                              Sala de Comisiones, Paraná, 23 de junio de 2020


SANTA CRUZ, Mauricio Alberto					KLOSS, Juan Carlos
FUERTES, Adrián Federico					OLANO, Daniel Horacio
MORCHIO, Francisco Alejandro



En mi carácter de Secretaria Adjunta de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Obras Públicas, realizada el día 23 de Junio de 2020, contando con el asentimiento de los Senadores Santa Cruz, Fuertes, Olano, Kloss y Morchio.
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